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Pot tre» ««se» ...........  FU
Por sell mete» ................... ll'N
Por un aflo .......................... M’M

NóBtero suelto ' W céntlwos 
«M corrleote

Hasta tres meses 1’75 y fecbai 
aaterloreB una peseta

*Pl»aO BIB •UBCfcíPCítf»

OftDtro y fuera de & capniu
PRKCIJU DB HIEBCIOB

de la provincia de Logroño

Se pHblica les Martes, Jueves y Sábados

Advertenaia.—Nose admitirán, para Su inserción, comunicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edicto* y anuncio* oOolv 
les y particulare* que sean de 
pago, s&Usfar&n DIE2 céntliaoí 
POR PALABRA y loe anunctofc 
Judiciale* a cdliico céntimo*; 
debiendo los Intereeado* acre- 
litar antes de la publlcaclóe 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondo* provlncia- 
les, sin cuyo requisito do s* 

ineertarén.

Se suscribe en a Intervención de la Bioelentislma Diputación Provlaclal. El ¡ 
ifPbro de la suectipeíón es aAlaatsdo; por tanto, sólo se atenderán las su scrip 
alenes qitf vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera ' 
4* la sapftal bot medio de ia»ras«MP del Tesor», Géao B^at o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular ^os veinte días ue au promulga
ción si en eUas ntfse dispusiese otra cosa. Se’ entiende hecha la promulgaclá 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Béletfn Oficial del Eatado,

Administración d* Rentas 
Públicas

Con al fin de dar «'umplimien- 
to a la Orden del Ministerio de 
fecha 26 de Noviembre último, 
relativa al canje, por los de nue
va fabricación, de la* licenci: s 
de caza, de u«o de armas, de te
nencia y posesión de las misma.s 
sin inutilizar, suprimidas por De 
creto de 27 de Diciembre de 1944 
en poder de expendedores o par
ticulares se pone en conocimien 
to de los miamos, por medio del 
presente anuncio, que dicho can
je podrá realizarse en las ofici
nas de la Representación y .\d- 
ministraciones subalternas de la 
S A. Tabacalera, durante el 
presente mes de Enero, y hora.s 
de 10 a 13.

A tal efecto, se presentarán las 
licencias de referencia clasifica
das y ordenada* por su numera
ción de menor a mayor acompa
ñadas de dos relaciones en las 
que se harán constar grupo, cla
se, ¿^ecio y número de cada 
efecto, resefiándose el documen
to que acredite la personalidad 
del'interesado, que exhibirá en 
el acto y firm irá el recibí de los 
efectos que se le entregu n en 
canje.

Logroño 7 de enero de 1946.
El Admor. de Rentas, ‘

» _ - 5 __   - .. 

Banco Español de Crédito
SUCURS.ÀL EN LOGROÑO.

. 2228
Habiendo sufrido extravío la 

libreta de Caja de Ahorros .nú
mero 2.582 de esta Sucursal, á 
nombre de D * Asunción Reye
ro Corroza, se advierte a las per
sonas que se crean con derecho 
a reclamación que deberán veri
ficarla dentro del plazo de trein 
ta días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio 
ya que, transcurrido el mismo 
sin haber recibido reclanjación 
alguna, se procederá a expedir 
un duplicado de la mencionada 
libreta, anulando la primitiva y 
quedando el Banco exentó de to
da responsabilidad

Logrofio, 26 de diciembre de 
1945.

Delegación de Hacienda
Sccciéw 4* Contumot de Lujo

Por Orden Ministerial de fe 
cha 28 de ’Diciembre próximo 
pasado, ee ha dispuesto que la 
gestión y recaudación d<l Im
puesto de Consumos de Lujj en 
esta Capital y pueblos de Agui
lar del Río Alhama, Alberite de 
Iregua, Aldeanueva de Ebro,

Alesanco, Arenzana de Arriba, 
Bergasa, Calahorra, Canillas de 
Río Tuerto, Cárdenas. Cordovín 
Cuzcurrita, El Villar de Arnedo, 
Ezcarav, Haro,. Hormilla Lagu
na de CameroV, Lardero, Muri
llo de Río Leza, í^ájera, Nalda, 
Ollauri, San Asensio, Santo l)o 
mingo de la Calzada, Sotés, Tor- 
mantos, 'Forrecilla sobre Ale- 
sanco, Tricio, Uruñuela y Ven
tosa, se continúe verificando por 
esta Delegación de Hacienda 
por lo cual, los contribuyentes 
de los expresados Municipios, 
seguirán presentando su.s decla
raciones juiada.s de ven ta.s en la 
misma forma que lo venían rea 
lizándo.

En virtud de la citada Crden, 
los comerciantes e industriales 
autorizados para hacerlo, que 
deseen satisfacer el Impuesto 
por el procedimiento de Concier
to, pueden solicitar la celebra
ción del mismo, a cuyo efecto 
diberán presentar en la Delega
ción de Haéfenda la petición co 
rrespondiente suscrita por el pre
sidente de los gremios respecti
vos, debiendj unirse ¿i ta instan 
cia certificación del acta en que 
se tomó el acuerdo

Delegación Provincial de In
dustria

Aufrorizacién de Industria
Cumplidos lostrámiti s rigla- 

mentarlos en el expediente, pro 
rnovido por D. Roberto Bazán 
Cárcamo en solicitud de autari 
zación para instalar una indus’ 
tria dé taller maquinaria preci
sión, comprendida er. el grupo 
1.®. apartado b) de la clasifi-a 
ción establecida en la Oí den Mi
nisterial de 12 d septiembre de

Esta Delegación de industria, 
ha resuelto.

Autorizar a D. Roberto Bazán 
Cárcamo paia instalar una in 
dustria de taller maquinaria 
precisión en Logroño con arre
glo a las cordiciones generales 
fijada.s en la Norma 1 L* de la ci
tada Orden, y a la.s especiales si
guientes:

La puesta en marcha debe 
rá efectuarse en el plazo de un 
me.s a c.ontar de esta fecha

2 .^ Los motor^’.s de fuerzíi 
eléctricíi no podrán exceder de j 
la potencia de 4 1/2 HE. autori , 
zados. I

3 .® ELI funcion.nmiento de ! i in ! 
du tria queda lupediiado a la ■ 
posibilidad de suministro de ’ 
energía eléctrica según el régi- i 
men de restricione.^í estab ecido ) 
en cada momento teniendo prio
ridad en el suministro las indus 
tria.s ya establ cida.s

Dio.s guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño 24' de Diciembre de 
1945.

El Ingeniero jefe,

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro 
movido por D. José Luis Ular- 
gui Moreno en solicitud de auto
rización para instalar una indus
tria de envolturas de celulosa, 
comprendidti en el grupo prime 
ro apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre de 
1939.

Esta Delegación de industria, 
ha resuelto:

A toi izar a D. josé Lui.s Dlar- 
gui Moreno para instalafr una in
dustria de envolturas de celulo- 
sa en Logroño con arreglo a las 
condicione.s generales fijadas en 
I r Norma 11 * de la citada Or 
den, y a las especiale.s siguien
tes:

l .* La puesta en marcha debe- 
r¿í efectu irse en el pkrzo de tres 
meses a contar de esta fecha.

2 * Esta autorización queda 
condicionada a que solo podrá 
utilizar energía cléctric.i produ
cida por sus propios medios a 
cuyo efect j ampliará.^eL expe
diente ante e^t.. Del gac’ón con 
la oportuna petición de instala
ción de grupo generador que se 
proyecte i^^.talar ¿i base de uti
lizar combustibles de no iinjor- 
tación.

Dios guarde a VM. muchos 
años.

Logroño, 20 de octubre de 
1945.

El Ing-miero jefe,
___ <.... ■ —•

Administración de
Justicia

«2
Relación de lo.s solicitantes 

para la provisión de los cargo.s 
de Juece.s de Paz en las Pobla
ciones que se di en..

Don Fermín Navajas xMoreno, 
de 62 años de edad, vecino de 
San Román oe Camero.s (Logro
ño). solicita el cargo de Juez de 
Paz de Sao Román.

Don .Amadeo Pinillo-S Muro, 
de,64 años de edad, casado, pro
fesión industrial, natural y veci
no üe V^illoslada de Cameros. 
Solicita el cargo de Juez de Paz 
de Villoslada de Cameros.

Lo que se expide para' su pu
blicación en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia a fin de 
qu" dentro del término de diez 
día.s siguiente.-; a dicha publica
ción en el refi rido periodico Ofi 
cial, puedan formularse observa 
ciones o reclamacione - contra 
aquellos, las qu -en su ca.so se
rán presr ntada.s en est-" Juzgado 
de primera instancia de Torreci 
Ha, conf rme asi lo determina el 
artiçulo 76' del Decret' del Mi 
ni^terio de justici i de 24 de Ma
yo de 1945 inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado> del.día 8 de 
junio siguiente.

Logroño a 8 de Enero de 1946. 
El Juez de 1.* instancia con ju

risdicción prorrogada

BDICTO
' 1915 ‘

En sumario que me hallo ins
truyendo con el n.® 29 945 por 
lesiones muy graves que deter
minaron la muerte de un hom
bre, per ahora sin identificar, 
tengo acordado llamar mediante 
el presente a cuantas personas 
puedan proporcionar algún dato 
conducente a la expresada iden
tificación así como al esclareci
miento del hecho que determinó 
su muerte.

I Los datos conocidos a tal fin 
. que puede proporcionar este Juz- 
' gado Instructor en relación con 
i el referido hecho, son los si- 
j guíen tes: Que se trata de un 
í hombre de unos 50 años, modes

tamente vestido, con cazadora, 
camisa y pantalón grises, calza
ba alpargatas y fué hallado al 
lado deTa vía ferrea en la esta 
ción de Alcanadre en fecha 7 del 
próximo pasado Octubre, y fué 
llevado al Hospital Provincial de 
Logroño donde murió.

Este llamamiento so hace por 
término de 10 días y las manifes- 
tacione.s que hayan de hacerse se 
•verificarán ante este Juzgado de 
Palahorra.

A la vez se ofrecen las accio
nes del art." 109 de la Ley de E. 
Criminal, los más próximos pa
rientes de la víctima.

Dado en Calahorra, 19 de No- 
’ viembre de 1945.

El Juez de Instrucción.

Servicio Nacional óel Trigo
85

Debiendo efectuar el transpor
te desde lo.s almacenes del S.N T 
en los pueblos, de los artículos 
y cantidades que se citan a la es
tación del Ferrocarril del mismo 
pueblo y en caso de que no exis
ta a la del lugar más proxima se 
invita a los industríales transpor
tistas para que hagan sus ofertas 
dirigidas al Jefe Admioistiativo 
del D pósito de Intendencia an
tes del día 14 del actual.

En la oferta se hará constar 
precio por Qm. y Km.

Los. artículos y cantidades son 
los siguí. n<es.‘

De Calahorra 60 Qms. de Ave
na V 40 Qms. de Cebada

De Haro 100 Qms de Avena y 
100 Qms. de Cebada _

De Santo Domingo 50 Qms de 
Avera y 150 Qms, de Cebada

De xNájera 50 Qsqs. de Avena 
y 150 Qms. de Cebada

De San Millán KXJ Qms de 
("ebada

De El Redal 100 Qms. de Ce
bada

Loñroño .10 de Enero de 1946.
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Oi

+ Diputación Provincia] de Logroño *-
/

Ejercicio de 1,946
Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos

Preiupueito de Increto/ 0 Derechos Reales y transmisión de 
bienes y timbres ................................ »

CREDITOS PRESUPUESTOS
«6

CAPITULO XII
Ar- *

. INGRESOS 
íículos

/

Ordinario - 

(
Pespins Cts..

Total por 
capítulos

. Pesetas Ct!<.

Traspaso de obras y servicios públicos

I .® Recursos del Estado .......,.........
2 .® Oros ingresos ...................................

»
2 00.000’00 2OP‘.OOO’OO

1

CAPITULO I

Rentas

Propiedades .................. ’.......................
4

»
Unico

CAPITULO .XIII

Crédito provincial

Operacione.s de crédito provincial... 500.000’00 500.000’O(>
o ®
3-“

4-*
0 ?>•

Censos .....................................................
intereses de efectos públicos y de
más valores ............................................  
BOLETIN OFICIAL e Imprenta 
Provincial ...............................................  
Otras rentas ........................ . ...............

»

41 .4I2’8('

ó2.88o’(M)
» IO4.2Q2’<8o

r.®'

2."

CAPITULO XIV

Recursos especiales

Recurso.s especiales para emprésti
tos provinciales ...... '............................
Brigada Sanitaria 0 Instituto Hi- »

CAPITULO 11 giénico ..................................................... »

1.”
2?

Bienes provinciales

Aprovechamientos ..............................
Emajenaciones .......................................

47’630’œ 
» 47-63<)’‘>^)

CAPITULO XV

Multas

Derechos Reales y transmisión de

CAPITULO III

Subvenciones y donativos

Del Estado ............................................
De Corporaciones ................................
Donativos ........... .................... .............

? "
bienes, y timbre ....................................
Otras multas ..... .......................... ........

)) - »'■ ■ -
I.OOo’oi'- I.{XK.)'OO

I."
2."
3-”

362.122’37
17.562’69 

500’00 380.185’06

CAPITULO XVI

Mancomunidades interprovinciales

Unico Para obras e instalaciones 0 servi-

'■i'v-

CAPITULO IV - cios mancomúnales ......../...................., -y.. »

Unico

Legados y mandas

Legados y mandas ............... ............... • »

CAPITULO XVíí

Reintegros

CAPITULO V

Eventuales, extraordinarios e indem- 
nizaciones

1 Eventuales ..............................................
2'.° Extraordinarios ..................!.................
3.” Indemnizaciones .................... ■..............

i 2.500’00 
4-409’43 

65-647’57

1

«2.557’00

j.'*
2.®

Unico

Por pagos indebidos ...........................
Por otro.s conceptos ............... .*.

CAPITULO XVIII

Fianzas y depósitos

Por los constituidos en la Caja prt'- 
vincial ......................................................

» .
219.673’33 21 <}.673’ T3

»
CAPITULO \T

Contribuciones especiales

Por obras,, instalaciones 0 servicios 
de la Corporación .................................

Umico
» I

2.-^

CAPITULO XIX

Resultas

Existencia en Caja ......................... .
Créditos pendientes de cobro de pre
supuestos cerrados y litjuidados .......

li
»

CAPITULO Vil

Derechos y tasas 

Por prestación de servicios ...........

» ■ .

1." 625.ioo’ü<)
TOTAL de Ingresos ...................... 5-964-7 5 7’63

'2.° Por aprovechamientos especiales ... 56.0fX)’fjt' 681.100’(X) »
CAPITULO VIH

Arbitrios provinciales - rrsfupuefft) de GcíTíí

I Ordinarios v extraordinarios ........... i T
2..” Imposiciones 0 percepciones ...........

»
• i3o.tKXj’oo . I3O.(XX)’<K)

CREDUCS PRESUPUESTOS

Ar- Ordinario POr
_ capítulos

< Is. , I'eM'las Cta.

t A K1 1 0 LU 1A

Impuestos y recursos cedidos por el Estado
GASTOS

I. V/OTíTriuuCion icrrituruii ...............
Contribución industrial y de comer
cio ............................................................
Excedente de la recaudación de re-

•<57-739 S3

(/ 1.503.199’65

KM). OCX)’o.)

245.497’92

CAPITULO 1

- 0
cargos
Fóndo de compensación provincial.".. 3.606.43 7’40 Obligaciones generales

I?
.2-’

CAPITULO X

Cesiones de recursos municipales

Aportación municipal .......................
Arbitrio sobre traviesas en los fron
tones ............ ............................................

í
11.882’04

» I1.882’04

I.® 
o ®
3-" 
4-° - 0 d®
6.°
— 0

Servicios generales del Estado ........  
Pactos y compromisos .......................  
Deudas ..................................................... 
Censos ..................................................... 
Pensiones ........................... ...................
Caigos de Justicia ................................  
Intereses indebidos .............................
Otros conceq^tos análogos ................  
Suscripciones, anuncios, impresio- 
ne.s y* demás gastos similares ...........  
Litigios..................................................  
Gastos indeterminados ............ -.......

100.420’Ovl 
59-647’57 

•73-901’77
»

137.402’65
»

I,°
2?

CAPITULO XI

Recargos provinciales

Solares sin edificar ............................
Terrenos incultos ............ . .................

»
» (

/ -
8.®
9-’

10.
11.

70.200’00

28.850’00
500’00

35.000’00 605.92 1 ’99
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CAPITULO X

CAPITULO II
Representación provincial

I? De la Diputación y Comisión Pro- 
vincial .........   21.000’00

2 .® Del Presidente dé la Diputación ..... i2.txx)’oo
3 .” Dietas de los DÍ^jutados provin- 6.500’œ 3g.5iX)’œ

ciales..........   —2---------- '
CAPITULO IIJ

Vigilancia y seguridad.

I .® Vigilancia ........................................... „
2 .” Seguridad........................................  »

8.® Otras obras ................. ’..................... „
9-° Construcción de edificios provincia--

’es ........ . ........................... .................. .
10. Reparación y cons<*rvación de edifi- 

cios provecíales....... .. ................ 103.500’w. 808.598’80
CAPITULO XII

Traspaso de obras y servicios públicos del 
Estado

1. Obras y servicios públicos traspa
sados ............................................. »

2. ° Obras y servicios públicos 'conce
didos ...'........................................ - »

•CAPITULO IV

Bienes provinciales

I.® Adquisición ........... ■........................... 70.000’00
2," Mejora, conservación y custodia ... » 7o.ü(k^’oo

CAPITULO V ' •

Gastos de recaudación

I." De arbitrios, impuestos, lasas, de- ' ’
rechos 0 rentas provinciales .............. ' >-075*64

2." Dç las contribuciones del Estado ... » i>-075’64
CAPITULO VI

, . Personal y material
1.” De las oficinas ................... . ............... 366.150^01
2 .° De los Establecimientos provinciales 702.912 24
3 ." Material de la Diputación v (.'omi

sión Provincial ........................... o.qcxxx)
4 .” (íasto.s generales de la Corporación.. •27.310.00 1.1 25

CAPITULO Vil
Salubridad e Higiene

1 ." Desecación de terrenos.^panianosos,. '
formación de pantanos y construc
ción <le canales de riego .............. . * »

2 ." Emeauzamiento y rectifi(:a€Íón de 
ríos ......... ................ . ................... »

3 .'' Para subvenci'onár las obras\de ca
rácter sanitario (jue Jleven a cabo lo.s ,
Ayuntamientos de la provincia ...... 25.000'íK) 25.(M)o'o.

CAPIT’DLO XHI
Montes y pesca

I.® Atenciones generales ........................ * „
3 .“ Fomento de lá riqueza forestal . „
3 .® Piscicultura... ............................... ,,

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería 

•
1.® Atenciones generales ....................... 2 2 7.5 54’60
2 .® Escuelas de Agricultura . ........... »
3 ." Ciranjas y campo.s de experimenta

ción ..................... .................. . ,)
4 ." Cáfetiras ambulantes para difundir 

la enseñanza agrícola ............... . »
5 .® . Fomento-de la ganarle ría y de sus 

industrias derivadas .......................... »
6 ." .Avicultura ......................................... * »
7 ." Sericultura .................................................. »
8 ." Apicultura ......................................  »
9 .® Concur.sos y exposiciones ........ 6.cxx)’tx) 233.554’60

CAPITULO XV
Crédito provincial

Unico ( íperaciíMies dé ('rédito provincial .. 5io.(XX)’(X)

CAPITULO XVI
Mancomunidades inter provinciales

Unico Para obras, instalaciones v servi 
, cio.s mancomunados ................... »

('APITULO VIH
Benefícencia

1.\tenciones generalas ........................ . 4o.(xx)’(K)
2." Maternidad y; expósito.s .................. 25.674’00
3.“ Hospitalización de enfermos .......... 7 4 2.490’00
4." Huérfanos y desamparados'......./..... 803.449’2 0
5 ." Dementes ....................  4iS.5(X)’(X)
6 .® Servicios especiales............................ »
7 .' Instituto de-Higiene ..................... 37.5(X)’(X)
8 ." Brigada sanitaria ...... ;.......... .' »
9 ." Calamidades públicas ’....................... lo.ixxi’oo 2.077.613’20

CAPITULO íX • ' ,
Asistencia social -

1 .” Institutü.s dé crédito ......................... »
2 .® Otras instituciones de carácter so

cial .........  ..-.s,........ 49ióoo’(x>
3 ." Obligaciones impuestas por las leyes 233.416’06 238.016 o6-

CAPI rULO XVH
Devoluciones

1 .® Por ingresos indebido.s ............. oo.’rw»
2 .® Por otros conceptos ....  224’oc

(WPITULO X\nH
Imprevistos '

Unico Para lo.s servicios no comprendido'’ 
x^n el presupuesto .i.......... , ,lO.(Xxf(X‘ IO.«XX) (Xt

CAPITULO XIX --------------
Resultas

1 ." Obligaciones pendiente.s de pago de 
presupuestos cerrados y Ii(juidado.s.. • »

2 .®* Déficit de ejercicios anteriore.s . »

Total general de Castos .-.................... 5.<)64.757’63

Total- general de ingresos^...............  5.964.T57.63

Total general de gastos. . ............... 5.964.757,63

Instrucción pública

i.“ Atenciones generales ........................ »
2.'“ Escuelas Industriares ..................... 4o.(xx)’oo
3? Escuelas de Artes y Q^cios ............... »
4." Escuelas de Bellas Artes .................. . i3.2{x)’(X)
5?’ Escuelas de sordomudos .................. 31.800’m
6/ Escuelas de ciegos ..................
7 .“ Escuelas Normales ........................  »
8 .° Escuelas Profesionales ..................... 53*36o’(X^
9 ." ‘Bibliotecas ...............   »
10 . Otros Establecimientos de Institu- 

to.s <Íe cultura piiblica ............... »
u. Monumentos artísticos e históricos.
12. Subvenciones o becas ....................  26.855’(X)

CAPITULO XI ‘
Obras públicas y edificios provinciales

1 .” Atenciones generale.s ......................... • »
2 .° Construcción de caminos vecinales... 2)8.803’33
3 ." Reparación conservación de cami- 

nos vecinales ....... ...................... 406.3 2 9’5 4
4 ." Construcción de otros caminos y ca- 

, rreteras provinciales .....  •............... »
5 ." Reparación y comservación de otro.s ' 

caminos y carreteras provinciales ... 79.966’02
6 .“ Construcción y explotación de fe

rrocarriles y tranvías-interurbano» ... »
7-" Establecimientos de línca.s de comu- 

. nicaciíVn telegráfica ....................... »

\ Sobrante...................................... : . . . *
Diferencia por J

Déficit................................  >
/ Logroño, 29 de diciembre de 1945

El Presidente,
José María Pozancos Burgos

Sesión de 29 de diciembre
Se acordó su aprobación —El Presidente. José Maria Ptzantcs.— 

P. A El Secretaril), Pemán Piñeiro.—}5.(íy un sello en tinta íjme dice:. 
«Diputación Provincial. -Comisión Gestora.— Lo^roño>. Es copia. 
El Presidente, José María Pozancos.

G
Lo que se publica en el BOLETIN OEiCIAL de la provincia, 

para que los Avuñtamicntos y particulares, las Asociaciones profe
sionales \ demás a quirr.es interese personal o colectivamente el 
Prcsupu^'sto puedan impugnarle interponiendo los recursos aue au- 
torizii'< 1 articuló ?00 del Estatuto provincial de 20 de diciembre de 

! 1945.
i y L<»gr< ño 31 de diciembre de 1945.

El Pr. sidente, 
José María Pozancos

SGCB2021
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DEPOSITARIA DE EOKDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO TtRCER TRIMESTRE DE 1045
Cuenta del tercer trimestre del ejercicio de 1945 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifica

dos en la Caja de su cargo, a saber:
PRIMERA PARTE.—CUENTA’DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................  .

' CARGO.....................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . 
Existencia en mi poder para el trineslíe que* sigue . . . .

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario A
—

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B
-r-

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

472 735 53 195.747 18 668 482 71
748 553 63 748.553 63

1221.289 16 195.747 18 1417.036 34

859. 138 18 35 625 69 . 894.763 87
" 3ó2.150 98 160 121 49 522 272 47

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1

Saldo del tri
mestre anterio’ 
por operaciones- 

realiz das

Pesetas Cts

(^er ciones 
rral zadas en

es: e 
trimestre

1 osetas Cts.

TOTAL 
de la's 0 racio 

nes hsst 
este trlmvstre

Pesetas Cts.

PAGOS

Saldo di»I tri 
"estre anter cr 
Por op« a'jone» 

realizadas

Pesólas Cts.

operad nes 
realizadas en 

ste 
trimestre

Pesetas Ct».

TOTAL 
de las operado 

iits basta 
este iriniestre

Pe>ptas Cí

1. Rentas.................................. '. . . .20.66817 5 878‘82 26.546'99 1. Obligaciones generale.s . 156.518 94 97 432'56 253 951‘50
2. Bienes provinciales. . . .
3 Subvenciones y donativos .
4. Legados y mandas ...
5. Eventuale y extraordinarios e

2.962’05
222 554'25

23.891‘50
76 645* 13

26 853 55
299 .,199*38

2, Representación provincial
3. Vigilancia y .seguridad . .
4, Bienes provinciales ....
5. Gastos de Recaudación. '. .

6.469 10

2 177*65

5 654*45

33 637*36

12 123 55

35.815'01
indemnizaciones......................

6. Contribuciones espeçiales .
6 275 19 3.703 83 9.979 02 6 . Personal y m iterial . . .

7 Salubridade higiene ; . .
158 304*38

2 000
76.768'86 235.073**24

2 000
7. Derechos tasas. . . . . 92,4 4 96 159 090*40 251.585 36 8 Beneficencia . ’.................. 919 687‘71 497.713*43 1417401'14

Arbitrios provinciales; . . .
9. Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado. .....

12.183‘94

453 971’45

ll d29 96

150.646'57

23 713 90

604.618 02

9. Asi.stencia social . ,
10. , Instrucción pública , . . •. 
11. Obras pública.s v cdilicios pro-

87.783*44
42.612 08

21 59 *24
26.610'79

109 377'68
69 222 87

10 Cesiones recursos municipales
11. Recargos provinciales .
12. Traspaso de obras y srevicíos 

públicos............................

278 725'74
122.748 98

197 2 49'69 475.975 43
122.748 98

vinciales............................ • . .
12. Traspaso de obras y servicios 

públicos del Estado. . .• .
13. Monte.s y pesca.............................

259.'208 58 27.264'41 286.472'99

13. Crédito provincial.......................
14. Recursos especíale®.
15. Multas...............................................
16. Mancomunidad interprovincial

-
14. xAgricuItura y ganadería. . .
15, Crédito provincial.......................
15. Mancomunidad interprovincia

les................ .....

23.046*05 13 576'64 36 622 69

17. Reintegros..................................
18. Fianzas y depósitos. . . .
19. Resultas. . .....

21.370 01 17.963*86 39.333 87 17. Devoíucione.s ........................
18. Imprevistos 'Sí.
19 Resultas . \ . . . , ; .

346 7b
14 480'10

167'35
1 250 j

514 11
I5.2míL

Presupuesto ordinario 1233954'74 646.599*76 1880554'50 Presupuesto ordinario 1672634 79 801 670 09 2474304 8íi

19. Resultas incorporadas al mismo 1723813 70 101 953'87 1825767’57 19. Resultas incorporadas al mismo 812.398'12 57 468'09:869.8ü6 ‘zl

Presupuesto ordinario refundido 
Presupuesto ordinario (A). .

2957768'44 748.553 63 3706322'07 | Presupuesto ordinario refundido 
Presupuesto extraordinario (A).

2485032 91 859 138*18 3344171'09

Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinarm (B) 
Resultas incorporadas al mismo

380.576'75 380.576'75
1

* Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas incorporadas al mismo

184.829'57 35 625 69 220,455'26

Total general. . 3338345* 19 748.553’63 4086898‘r2 Total general . .* . 2669862'48 894 763 87 3564626 35

cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Depositaría de mi cargo, v con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio

En Logroño, a 30 de «eptiembre de 1945.—El Depositario, E. .yansanares. - ;

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIA LES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi car<’o 
En Logroño, a 30 de septiembre de 1945.—. *

* El Interventor, S. Pardo,—B.® —El Presidente, 7o(¿ María Poxancoi.

i
(-'-«Ar— •■■■ ■■■  - —-rn—rWWl-l-TTJ—-T n I

Anundot Oficiales
BDiere

. ()i
Aprobado por ^ste Ayunta 

miento el presupuesto ordinnrio 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al pñblico en la ? Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán intei - 
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuí o 
municipal, aprobado por R. De
creto de 8 de xMarzo de 1924 

Santa Coloma 26 de did mbre I 
de 1945.

B1 Alcalde,

EDICTO
63

Aprobado por este Ayunta- 

mieqro el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, quedi: 
expuesto al piiblico en la Secre
taria municipal por término de 
15 días, finido <1 cual durante 
otro plazo de í,5 días a .C'^ntar 
desde la term in r. ión de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motives seña
lados.en el art. óOl del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 19'24

Castroviejo 26 de diciembre 
de 1945.

AlcMde,

EDICTO
59

Aprobado' por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejei cicío de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre 
taría municipal por término de

15 día.s finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo- < 
siciôiïal público podrán interpo- 
neise reclam-’ciones ante la De i 
legación de H icienda de enta ’ 
Provil cia, por los motivos seña 
lados en el art 301 del Estatuto 
municipal, -aprobado por Real i 
Decreto de 8 de Marzo de 19'24. • 

Ho’nillo.s de Cameros.a3de 
enero de 1946.

SI AlwWe,

■ EDICTO
20

Aprobado por este .Ayunta 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1946. queda expuesto al públ co 
en la Secreiaifa dt este Ayunta 
miento por téimino de 15 días, 
finido el cua' durante otro plazo 

’ de 1.5 días, a contar desde la ter- | 
minación de la exposición al pú i 

. blíco, podrán interponerse recla

maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivo.s sefialado.s en el artí
culo 30l del Estatuto Municipal 
aprobado por R D. de 8 de Mar 
zo de 1924.

El Rasillo. de Cameros a 2 de 
enero de 1946.

n Alcali A,

ADVERTENCIA
Confórme con lo e«tablccid< 

en el Artículo 200 de Ja vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias dt 
parte, estarán sujeto» al tim
bro especial da una peseta.

Iwp. Provincial
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